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11836 DECRETO n .° 61/1996, de 2 de agosto, de
Estructura Orgánica de la Consejería de
Política Territorial y Obras Públicas .

La Consejería de Política Territorial y Obras Públi-
cas, tiene establecida su estructura orgánica por Decreto
53/1990, de 12 de julio .

Por Decreto 90/1995, de 12 de julio, se establecen
los órganos Directivos de la Consejería de Política Terri-
torial y Obras Públicas, uniéndose en la Dirección Gene-
ral deOrdenación del Territorio y Vivienda, las Direccio-
nes Generales de Urbanismo y Plapificación Territorial y
Arquitectura y Vivienda, esto, unido a la atribución de
nuevas competencias a la Consejería en materia de costas,
radiodifusión, enseñanzas naúticas deportivas, subacuáticas
deportivas y en materia de televisión, hacen necesario un
texto normativo que establezca una nueva estructura ad-
ministrativa de la Consejería .

En su virtud, a inciativa del Consejero de Politica
Territorial y Obras Públicas, previo informe preceptivo y
favorable del Consejero de Economía y. Hacienda y a pro-
puesta del Consejero de Presidencia, previa deliberación
y acuerdo del Consejo de Gobierno en su reunión del dia

2 de agosto de 1996,

L- El Consejo de Dirección, presidido por el Conse-

jero, está constituido por los titulares delos órganos enu-
merados en el artículo anterior . Asistirá a sus rcuninncs
aquel otro personal al servicio de la Administración Re-
gional convocado,en cada caso, por el Comejero

. 2.-EI Consejo de Dirección colabora con el (itula r
de la Conséjería en la fijación de la directrices dc actua-
ción de los centros directivos y en la determinación yco-
ordinación de las actividades del Departamento .

Artículo 4 .- Órganos Consultivos .

Son órganos consultivos de la Consejería de Política
Territorial y Obras Públicas, los siguientcs

: - Consejo Asesor Regional de Ordenación del Terri-

torio y Urbanismo .
- Consejo Asesor de Transportes .
- Comisión Regional de Vivienda .

CAPITULO 1 1

DE LA SECRETARÍA GENERA L

DISPONGO :

CAPÍTULO 1

ORGANIZACIÓN DE LA CONSEJERÍA DE

POLÍTICA TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICA S

Artículo 1.-Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas .

La Consejería de Política Territorial y Obras Públi-
cas es el Departamento de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia al que corresponde el ejercicio de las
competencias que ésta tiene en materia de Ordenación del
Territorio, Urbanismo, Vivienda, Transportes, Comunica-
ciones, Puertos y Carreteras .

Artículo 2 .- Órganos Directivos .

Para el ejercicio de las competencias que tiene atri-
buidas, la Consejería de Política Territorial y Obras Pú-
blicas, bajo la superior dirección de su titular, se estruc-
tura en los siguientes órganos directivos :

- Secretaría General .
- Dirección General de Ordenación del Territorio y

Vivienda .
- Dirección General de Carreteras .
- Dirección General de Transportes y Comunicaciones .

En caso de vacante, ausencia o enfermedad del titu-
lar de algún órgano directivo, el Consejero podrá designar
un sustituto de entre los restantes

. Artículo 3.- Consejo de Dirección.

Artículo 5.- Secretaría General .

' El Secretario General ejerce la Jefatura Superior de
la Consejería, después del Consejero, con las competen-
cias definidas en la legislación regional vigente . Se es-
tructura orgánica y funcionalmcnte en las siguicntcs uni-
dades :

a) Vicesecretaría .
b) Unidad Económica, de Inversiones y Control de

Gestión .

Artículo 6.- Vicesecretaría .

En la Secretaría General se integra oreánicamentc
una Vicesecretaría que, con el máximo nivel administrati-
vo, atiende a todos los servicios generales (lc la Conseje-
ría y que se estructura en las siguientes unidades adminis-
trativas

: a) Servicio de Régimen Interior .

b) Servicio Jurídico .
e) Servicio de Contratación

. d) Servicio de Gestión Informática .
e) Servicio de Cartografía .

Artículo 7.- Servicio de Régimen Interior .

1 : Le corresponde el ejercicio dc las ILnciones de
planificación, coordinación, dirección y control (le las
Secciones dependientes del Servicio , en relación con las
siguientes actuaciones :

a) En mate ria de recursos humanos, le compctc e l
ejercicio de confonnidad con la normativa vigente . de las
funciones de gestión del personal dependiente de la Con-
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sejería, y la organización y coordinación de los servicios

automovilísticos centralizados de la Consejería .

b) En materia de asuntos generales, le competen
cuantos asuntos de tal carácter sean competencia de la
Consejería y, en particular, la organización y coordina-
ción del régimen interior de los servicios, del Registro
General y Archivo General de la Consejeria, del inventa-
rio de bienes y coordinación de la optimización de las
instalaciones .

c) En materia de control de calidad de los servicios y
documentación, le compete la elaboración de programas
relativos a la organización y métodos de trabajo para ra-
cionalizar el funcionamiento de los servicios de los distin-
tos Centros de la Consejería; organización y coordinación
de la información administrativa y asistencia al ciudada-
no. La elaboración, gestión y mantenimiento del fondo
bilbliográfico y documental de la Consejería, la organiza-
ción y gestión de la biblioteca y elaboración del Plan de
publicaciones de la Consejería, así como la edición, coor-
dinación y elaboración de las mismas .

cia .

d) Emisión de informes en materia de su competen-

e) Cualesquiera otras que le sean encomendadas en
el ámbito de su competencia

. 2.- Para el cumplimiento de sus funciones el Servi-
cio de Régimen Interior se estructura en las siguientes
unidades administrativas :

a) Sección de Personal, a la que competen las fun-
ciones de ejecución, informe y propuesta de las actuacio-
nes correspondientes al Servicio en materia de recursos
humanos, así como la dirección, coordinación y control
de las actividades desarrolladas por las unidades depen-
dientes de la Sección .

b) Sección de Asuntos Generales, a la que compe-
ten las funciones de ejecución, informe y propuesta de las
actuaciones correspondientes al Servicio en materia de
asuntos generales, así como la dirección, coordinación y
control de las actividades desarrolladas por las unidades
dependientes de la Sección .

c) Sección de Control de Calidad de los Servicios
y Documentación, a laque compete la propuesta, ejecu-
ción e informe de las actividades del Servicio en materia
de control de calidad de los servicios, así como la direc-
ción, coordinación y control de las actuaciones desarro-
lladas por las unidades dependientes de la sección . Para
el desarrollo de sus atribuciones, actuará bajo la depen-

dencia funcional de la Dirección General de la Función
Pública y de la Inspección de Servicios .

Artículo 8: Servicio Jurídico .

1 .- Le corresponde el ejercicio de las funciones de
planificación, coordinación, dirección y control de las
unidades dependientes del Servicio, en relación con las si-
guientes actuaciones :

a) Elaboración de los anteproyectos o proycc(os,se-
gún corresponda, de disposiciones de carácter genernl, sin
perjuicio de las facultades que correspondan a los distin-
tos Centros Directivos .

b) Tramitacióny propuesta de resolución de las re-
clamaciones y recursos, así cotno su tramitación y poste-
rior seguimiento una vez agotada la vía administrativa, en
los casos en que no estén asignados expresamente a otros
Centros Directivos .

e) Preparación de compilaciones legales, doctrinales
y jurisprudenciales .

d) Supervisión, y en su caso, infonne dc las disposi-
ciones antes de su remisión al Boletín Oficial de la Re-
gión de Murciá para su publicación, así como de todas
las actuaciones relativas a cuantos asuntos hayan de re-
mitirse al Consejo de Gobierno .

e) Informe y tramitación de convenios que celzbre la
Consejería con otras Administraciones o Entidades Públi-
cas o Privadas, sin perjuicio de las facultades que corres-
pondan a los Centros Directivos en su ámbito compcten-
cias .

cia .
f) Emisión de informes en materia de su competen-

g) Cualesquiera otras que le sean encomendadas en
el ámbito de su competencia .

2 .- Para el cumplimiento de sus funciones el Servi-
cio Jurídico contará con el número de Asesores Jurídicos
que se determine en la Relación de Puestos de Trabajo, a
los que competen las funciones de ejecución, informe y
propuesta de las actuaciones correspondientes al Scrvicio .

Artículo 9 .- Servicio de Contratación .

1 .- Le corresponde el ejercicio de las ftmcirnies de
planificación, coordinación, dirección y control de las
Secciones dependientes del Servicio, en relación con las
siguientes actuaciones

: a) Expedientes de contratación de suministros ,
consultoría, asistencia técnica, adquisición . servicios . y
de trabajos específicos'y concretos no habituales, así
como otros contratos competencia de la Consejería no
atribuidos específicamente a otros Centros Directivos .

b) Expedientes de contratación de obras .

e) Remisión de datos al Registro de Contratos de lu
Comunidad Autónoma .

d) Tramitación de convenios suscritos por IaConso-
jeda y de las subvenciones que se concedan

cia .
e) Emisión de informes en materia de su competen-

t) Cualesquiera otras que le sean encomendadas en
el ámbito de su competencia .
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2.- Para el cumplimiento de sus funciones el Servi-
cio de Contratación se estructura en las Secciones de
Contratación 1 y 11, a las que competen las funciones de
ejecución, informe y propuesta de las actuaciones corres-
pondientes al Servicio en materia de contratación, así
como la dirección, coordinación y control de las activida-
des desarrolladas por las unidades dependientes de la Sec-
ción .

sea por medios convencionales o de percepción remota . y
la informatización de datos cartográficos y temáticos para
la creación de un banco de datos cartográfico, .

c) La publicación, archivo y difusión en fonna gráfi-
ca, fotográfica o numérica de los documentos generados
por las actividades anteriores .

Artículo 10.- Servicio de Gestión Informática .

1 .- Al Servicio de Gestión Informática le correspon-
de el ejercicio de las funciones de planificación, coordina-
ción, dirección y control de las unidades dependientes de
la Unidad, en relación con las siguientes actuaciones :

a) Planificar y coordinar los sistemas informáticos
de laConsejería, elaborar y gestionar el Plan Informático
y su representación técnica en esta materia ante los dis-
tintos Organismos de las Administraciones Públicas .

b) Elaborar el análisis, diseño y la supervisión de

sus fases de desarrollo y puesta en marcha de aplicacio-
nes informáticas, sistemas de redes y comunicaciones, así

como los estudios e informes en materias de su competen-
cia .

e) Estudiar e implantar las normalizaciones en mate-
ria infonnática .

d) Supervisar el mantenimiento de sistemas y servi-
cios informáticos de la Consejería, así como controlar los
recursos para la racionalización y optimización de su
uso .

e) Emisión de informes en materia de su competencia.

d) La coordi nación de las actividades cartográficas
con los Organismos de la Administración Cen(ral con

atribuciones en la materia.

e) La potenciación, control, coordinación y asesora-
miento en materia cartográfica con,las Administraciones
Locales, y el mejor aprovechamiento de la cartogratia de
gestión .

f) La aportación de soporte cartográfico para aten-
der las necesidades de los distintos agentes quc actúan so-
bre el territorio _

g) Emisión de informes en materia dc su compe-
tencia .

h) Cualesquiera otras que le sean encomendadas .

2.- Para el cumplimiento de sus funciuncs el Servi-
cio de Ca rtografía contará con el número de Técnicos que
se determine en la Relación de Puestos (le Trahajo, a los
que competen las funciones de ejecución, informe y pro-
puesta de las actuaciones correspondientes del Scrvicio .

Artículo 12 .- Unidad Económica, de Inversiones y
Control de Gestión .

f) Cualesquiera otras que le sean encomendadas en 1 .- La Unidad con rango asimilado a Servicio ejercc

el ámbito de su competencia . las funciones de planificación, dirección y control de la s
Secciones dependientes de la misma en rclación con la s

2.- Para el cumplimiento de sus funciones el Servi-
cio de Gestión Informática contará con el número de Téc-
nicos que se determine en la Relación de Puestos de Tra-
bajo, a lós que competen las funciones de ejecución, in-
forme y propuesta de las actuaciones correspondientes al
Servicio .

Artículo 11.- Servicio de Cartografía.

siguientes actuaciones :

a) Elaboración del Anteproyecto de Presupuestos ( lc
la Consejería .

b) Control ( interno) y seguiniiento de la ejecúción
del Presupuesto, y de los proyectos de inversiones, así
como sus fuentes de financiación .

1 .-Le corresponde el ejercicio de las funciones de
planificación coordinación. dirección y control de las uni-
dades dependientes del Servicio, en relación con las si-

guientes actuaciones :

a) Realización de los trabajos necesarios para la int-
plantación de redes gcodésicas y de nivelación de orden
inferior . capaces de suministrar por su grado de densidad
y acercamiento al usuario, la necesaria infraestructura
geodésico-topográfica para la elaboración de cartografía,
su mantenimiento y actualización así como la
georreferenciación de cualquier trabajo, estudio o proyec-
to sobre el territorio .

c) Expedientes dc gastos e ingresos .

d) Planes de inversión de la Consejería paia el cum-
plimiento de sus funciones .

e) Gestión de tasas, precios públicos c ingresos de la
Consejería .

t) Elaboración de informes de gastos plurianu .dc,s y
seguimiento contable de los comprotuisos plurianuales .

g) Habilitación General

.h) Ejercerlas funciones que la legislación de contra-

b) Elaboración de cartografía básica y temática, ya tos atribuye a la Oficina de Supervisión de Pnryectos
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i) Redactar instrucciones para la elaboración de pro-
yectos, y supervisarlos .anteproyectos y proyectos de

los misinos. ,

CAPÍTULO III

obras de la Consejería, así como las modificaciones de DE LA DIRECCIÓN GENERA L
DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y VI-

VIENDA
j) Realizar el seguimiento de ejecución de las obras

relativas a las inversiones de la Consejería .

k) Elaboración de análisis estadísticos generales o
sectorialés de la Consejería

. ~ 1) Coordinación y control sobre los planes de inver-
sión de la Consejería .

II) Coordinar los trabajos a realizar en la Consejería
para la elaboración de programas de Desarrollo Regional
y otros instrumentos de planificación .

m) Realización de estudio y asesoramiento en las
areas de gestión de competencia de la Consejería .

n) Asesoramiento en temas de comunicación, imagen
y protocolo

. ñ) Emisión de informes en materia de su competencia .

o) Cualesquiera otras que le sean encomendadas en
el ámbito de su competencia .

2.- Esta Unidad está integrada por un Jefe de la Uni-
dad,de quién dependerán los Asesores y Técnicos que se
determine en la Relación de Puestos de Trabajo, a los que
cómpeten las funciones de ejecución, informe y propuesta
de las actuaciones correspondientes a la Unidad y se es-
tructura en la siguientes unidades administrativas :

a) Sección de Control Presupuestario, a la que
competen las funciones de ejecución, informe y propuesta
de las actuaciones correspondientes a la Unidad en mate-
ria de contenido presupuestario, así como la dirección,
coordinación y control de las actividades desarrolladas
por las unidades dependientes de la Sección .

b) Sección de Gestión Económica, a la que compe-
ten las funciones de ejecución, informe y propuesta de las
actuaciones correspondientes a la Unidad en materia de

contenido económico, así como la dirección, coordinación
y control de las actividades desarrolladas por las unida-
des dependientes de la Sección .

c) Habilitación General, a la que competen las fun-
ciones de habilitación de nóminas del personal de la Con-
sejería, Gestión del Sistema de Seguridad Social (régimen
general, y regímenesespeciales) y de Caja Pagadora .

d) Oficina de Supervisión de Proyectos, con rango
asimilado a Sección, a la que competen las funciones de
ejecución, informe y propuesta de lás actuaciones corres-
pondientes a la Unidad en materias de supervisión de pro-
yectos, así como la dirección, coordinación y control de
las actividades desarrolladas por las unidades dependien-
tes de la Oficina .

Artículo 13 .- Dirección General .

1 .- La Dirección General de Ordenación dcl Tcrrito-
rio y Vivienda es el órgano al que le corresponde, además
de las funciones establecidas con carácter ,eneral en la
normativa regional vigente para las Direcciones Genera-
les, las funciones y competencias que en materia de Urba-
nismo, Planificación, Ordenación del Territorio, Ordena-
ción del Litoral, Arquitectura y Vivienda, corresponden a
la Comunidad Autónoma .

2.- Para el desarrollo de sus funciones la Dirección
General de Ordenación del Territorio y Vivienda se es-
tructura en las siguientes unidades administrativas :

a) Subdirección General de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio .

b) Subdirección General de Arquitectura y Vivienda .

c) Servicio Jurídico-Administrativo .

SECCIÓN 1 . °

Artículo 14 .- Subdirección General de Urbanismo y
Ordenación del TerriCbrio .

Le corresponde elejercicio deJas funciones de plani-
ficación, coordinación y dirección en materia de Urbanis-
mo, Planificación, Ordenación del Territorio v Ordena-
ción del Litoral

. Para el cumplimiento de sus funciones l a
Subdirección General de Urbanismo y Ordenación dcl
Territorio se estructura en las siguientes unidades admi-
nistrativas :

a) Servicio de Planeamiento Urbanístico .

b) Servicio de Ordenación del Territorio .

Artículo 15.- Servicio de Planeamiento Urbanístico.

1 .- Le corresponde el ejercicio de das funeiones de
planificación, coordinación, dirección y control de las
unidades dependientes del Servicio, en relación con las si-
guientes actuaciones :

a) Supervisión,seguimiento e impulso del
planeamiento urbanístico municipal, así como su desarro-
llo, ejecución y gestión

. b) Elaborar los informes técnicos para las propues-
tas de Resolución sobre planeamiento urbanístico .

e) Elaborar los informes técnicos para las propues-
tas de Resolución sobre autorizaciones .
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d) Elaborar los informes técnicos sobre expedientes
.sancionadores

. e) Cooperación técnica y de gestión municipal en
materia de urbanism

o f) Redactar planes y proyectos urbanísticos .

g) Información y archivo urbanístico

Para el cumplimiento de sus funciones la
Subdirección General de Arquitectura y Vivienda se es-
tructura en las siguientes unidades administrativas :

a) Servicio de Arquitectura .
b) Serv icio de Vivienda .
c) Servicio de Promoción de Vivienda y Suclo .
d) Laboratorio de Controlde Calidad en Ia Edificación .

h) Emisión de informes en materia de su competencia .

i) Cualesquiera otras que le sean encomendadas en el
ámbito de su competencia

. 2.- Para el cumplimiento de sus funciones el Servi-
cio de Plancamiento Urbanístico contará con el número
de Técnicos que se determine en la Relación de Puestos
de Trabajo, a los que competen las funcionés de ejecu-
ción, informe y propuesta de las actuaciones correspon-
dientes del Servicio .

Artículo 16 .- Servicio de Ordenación del Territorio .

I .- Le corresponde el ejercicio de las funciones de
planificación, coordinación, direccióny control de las
unidades dependientes del Servicio, en relación con las si-
guientes actuaciones :

a) Elaboración de estudios territoriales sectoriales a
nivel regional o subregional .

b) Elaboración, tramitación y gestión de las actua-
ciones previstas en materia de Ordenación Territorial .

c) Evaluación de impacto territorial .

d) Elaboración y actualización del Sistema Territo-
rial de Referencia (S .T.R.) y desarrollo del Sistema de In-
I'ormación Geográfica .

e) Ihformes técnicos y propuestas de actuación en
materia de costas

. f) Redacción y dirección técnica de estudios de im-
pacto ambienta

L g) Emisión de infonnes en materia de su competencia.

h) Cualesquiera otras que le sean encomendadas en
el ámbito de su competencia.

2 .- Para el cumplimiento de sus funciones el Servi-
cio contará con el número de Técnicos que se determine
en la Relación de Puestos de Trabajo, a los que competen
las funciones de ejecución, infonne y propuesta de las ac-
tuaciones correspondientes del Servicio .

SECCIÓN 2 . '

Artículo 17.- Subdirección,General de Arquitec-
tura y Vivienda .

tectura y Vivienda. -

Artículo 18.- Servicio de Arquitectura .

' Le corresponde el ejercicio de las funciones de plani-
ficación, coordinación y dirección en materia de Arqui-

1 Le corresponde el ejercicio de las funciones de
planificación, coordinación, dirección ycontrol de las
unidades dependientes del Servicio, en relación con las si-
guientes actuaciones

. a) La proinoción, redacción de proyectos y ejecució n
de actuaciones en materia de arquitectura y calidad en la
edificación .

b) La gestión de las actuaciones en el patritnonio ar-
quitectónico .

e) Elaborar e impulsar programas de promoción de
la arquitectura y rehabilitación .

d) Redacción de proyectos y dirección de obras .

e) Programación del control de la calidad en laedifi
-cación y habitabilidad en las viviendas, así como formu-

lar propuestas de actuación en la materia .

f) Formular propuestas de elaboración de proyectos
normativos sobre las materias propias del Servicio .

g) Emisión de informes en materia de su competencia .

h) Cualesquiera ótras que le sean encomcndadas en
el ámbito de su competencia .

2 .- Para el cumplimiento de sus funciones el Servi-
cio contará con el número de Técnicos que se determine
en la Relación de Puestos de Trabajo, a los que competen
las funciones de ejecución, informe y propuesta dé las ac-
tuaciones correspondientes del Servicio .

Artículo 19.- Servicio de Vivienda .

I .- Le corresponde el ejercicio de las funciones de
planificación, coordinación, dirección y control (le las
unidades dependientes del Servicio, en relación con las si-
guientes actuaciones : .

a) Programación de los Planes de Vivienda, tanto es-
tatales como regionales, mediante el estudio y análisis de
las necesidades de vivienda y suelo protegidos, como de
la financiación necesaria para la ejecución de los mismos .

b) Tramitación de los expedientes de construcción
para su calificación como viviendas de protección oficial,
así como la tramitación de los expedientes de solicitud
de financiación de actuaciones protegibles en materia
de suelo .
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c) Tramitación de expedientes de construcción para
su calificación como rehabilitación protegida

. d) Gestión de las ayudas establecidas por la normati-
va,para la adquisición y rehabilitación de viviendas pro-
tegidas .

administrativas :

e) Fomento y gestión de planes y/o proycctos téc-

e) Inspecciónde obras y emisión de informes técni-
cos y jurídicos

. I) Formular propuestas de elaboración de proyectos
normativos sobre las materias propias del Servicio .

g) Emisión de informes en materia de su competen-
cia .

h) Cualesquiera otras que le sean encomendadas en
el ámbito de su competencia .

2 .- Para el cumplimiento de sus funciones el Servi-
cio de Vivienda se estructura en las siguientes unidades

nicos .

d) Promoción de suelo .

e) Promoción y construcción deviviendaN de pronto-
ción pública y la gestión en materia de plancimicnto para
su incidencia en la promoción pública y mercado del sue-
lo .

f) Administración, gestión, inantenimiento y conser-
vación del patrimonio regional de vivienda ,

g) Emisión de informes en materia (le ~u a>ntpetcn-
cia.

h) Cualesquiera otras que le sean encomendalas en
el ámbito de su competencia .

2 .- Para el cumplimiento de sus funciones el Servi-
cio de Promoción Pública de Vivienda y Suelo se cstruc-
tura en las siguientes unidades administrativas .

a) Sección de actuaciones protegPbles ; a la que
competen las funciónes de ejecución, informe y propuesta
(le las actuaciones correspondientes al Servicio en materia,
de planificación y gestión del suelo, así como la direc-
ción, coordinación y control de las actividades desarrolla-
(las por las unidades dependientes de la Sección .

b) Sección de Rehabilitación, a la que competen las
funciones de ejecución, informe y propuesta de las actua-
ciones correspondientes al Servicio en materia de expe-
dientes de construcción para su calificación como rehabi-
litacifin protegida, así como la dirección, coordinación y
control de las actividades desarrolladas por las unidades
dependientes de la Sección .

- e) Sección de Ayudas a la Vivienda, a la que com-
peten las funciones de ejecución, informe y propuesta de
las actuaciones correspondientes al Servicio en materia de
gestión de ayudas, así como la dirección, coordinación y
control de las actividades desarrolladas por las unidades
dependientes de la Sección ,

3 .- Para el cmnplimiento de .sus funciones el Servi-
cio contará con el númeró de Técnicos que se determine
en la Relación de Puestos de Trabajo, a los que competen
las funciones de ejecución, informe y propuesia de las ac-
tuaciones correspondientes del Servicio .

Artículo 20 .- Servicio de Promoción Pública de
Vivienda v Suelo .

1 .- Le corresponde el ejercicio de las funciones de
planificación, coordinación, dirección y control de las
unidades dependientes del Servicio, en relación con las si-
guientes actuaciones :

a) Estudio de las necesidades de vivienda de promo-
ción pública y suelo .

b) Gestión y propuesta de adquisición de suelo e in-

a) Sección de Planificación y Gestión del Suelo . a
la que competen las funciones de ejecución, informe y
propuesta de las actuaciones correspondientes al Servicio
en materia de planificación y gestión del suelo, así como
la dirección, coordinación y control de las actividades de-
sarrolladas por las unidades dependientes de la Sección .

b) Sección de Promoción y Construcción . a la que
competen las funciones de ejecución, informe y propucsta
de las actuaciones correspondientes al Servicio en materia
de promoción y construcción, así como la dirccción . co-
orditiación y control de las actividades desarrolladas por
las unidades dependientes de la Sección .

c) Sección de Administración y Gestión del Patri-
monio a la que competen las funciones de c¡ecución, in-
forme y propuesta de las actuaciones correspondicnte,a al
Servicio en materia de administración y gestión dcl patri-
monio, así como la dirección, coordinación y control de
las actividades desarrolladas por las unidades dependicn-
tes de la Sección .

3.- Para el cumplimiento de sus funciones el Servi-
cio de Promoción Pública de Vivienda y Suelo contará
con el número de Técnicos que se determine en la Rela-
ción de Puestos de Trabajo, a los que competen las fun-
ciones de ejecución, informe y propuesta de las actuacio-
nes correspondientes del Servicio .

Artículo 21 .- Laboratorio de Control de Calidad en l a
Edificación .

1 .- Al Laboratorio, con rango asimilado u Servició,
le corresponde el ejercicio de las funciones (le planif ica-
ción, coordinación, dirección y control de las unidades
dependientes del Laboratorio, en relación con las siguicn-
tes actuaciones :

a) Control de calidad en la edificación .

mueble. b) Acreditación de laboratorios .
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c) Inspección y seguimiento de los sellos de calidad
de materiales .

d) Control y seguimiento de las campañas específi-
cas de calidad . .

e) Programas de investigación con otras Administra-
ciones Públicas .

f) Emisión de infonnes en mate ria de sucotnpetencia .

g) Cualesquiera otras que le sean encomendadas en
al ámbito de su competencia.

k) Elaboración del Anteproyecto de Presupuesto de
la Dirección, su seguimiento, así como los informes pe-
riódiéos sobre la ejecución del mismo .

1) Tramitación y gestión de los expedientes de con-
tratación de obras y proyectos .

Il) Tramitación de fianzas de alquileres y suminis-
tros .

m) Los asuntos de carácter general e indeterminado
de la Dirección General .

n) Emisión de informes en materia de su competen-

2 .- Para el cumplimiento de sus funciones el Labora-
torio contará con el número de Técnicos que se determine

en la RelacióndePuestos, de Trabajo a los que competen
las funciones de ejecución, informe y propuesta de las ac-
tuaciones correspondientes al Laboratorio .

SECCIÓN 3 .'

cta .

ñ) Cualesquiera otras que le sean encomendadas en
el ámbito de su competencia .

2 .- Para el cumplimiento de sus funciones el Servi-
cio Jurídico-Administrativo se estructura en las siguientes
unidades administrativas :

Artículo 22 .- Servicio Jurídico-Administrativo .

I .- Con dependencia funcional y criterios de actua-

ción y coordinación de la Secretaría General le corres-
ponde el ejercicio de las funciones de planificación, coor-
dinación, dirección y control de las unidades dependientes
de la misma,cn relación con las siguientes actuaciones :

a) Informes jurídicos y coordinación administrativa
en materias de competencia de la Dirección General .

b) Tramitación administrátiva de los expedientes de
planeamiento urbanístico y territorial .

c) Elaboración de las propuestas de Resolución y
Ordenes resolutorias en materia de urbanismo

(planeamiento y suelo no urbanizable) .

d) Elaboración de informes y propuestas de Disposi-

ciones de carácter general en materias de competencia de
la Dirección General

. e) Elaboración de planes de inspección y propuesta s
de actuación para la incoación y tramitación de expedien-
tes sancionadores .

f) Coordinación y ejecución de las actuación inspec-
tora .

g) Secretariado de los Órganos Consultivos depen-
dientes de la Dirección General .

h) Tramitación de recursos administrativos sobre
Resoluciones dictadas por la Dirección Generál .

i) Tramitación administrativa y elaboración de pro-
puestas de Resolución en los expedientes de autorizacióñ
en servidumbres de protecciqn (costas) .

j) Tramitación de expedientes y propuestas de Reso-
lución en materia sancionadora de vivienda .

a) Sección de Tramitación de Planeamiento y Auto-
rizaciones Urbanísticas .

b) Sección de Discliplina Urbanística .

e) Sección de Régimen Sancionador de Vivienda .

d) Sección de Costas

. e) Sección de Coordinación Administrátiva .

f) Sección de Gestión Presupuestaria .

a) Sección de Tramitación de Planeamiento y Au-
torizaciones Urbanísticas, a la que compete el ejercicio
de las funciones de ejecución, informe y propuesta de las
actuaciones correspondientes al Servicio, en niatcria de
tramitación administrativa de los expedientes de
planeamiento urbanístico y territorial, y de elahoración de
las propuestas de resoluciones y órdenes resolutorias en
materia de urbanismo, así como la dirección, coordina-
ción y control de las actividades desarrolladas por las
unidades dependientes de la Sección .

b) Sección de Disciplina Urbanística, a la que
compete el ejercicio de las funciones de ejecución, infor-
me y propuesta de las actuacionescorrespondientes al
Servicio en materia de disciplina urbanística, así aomo la
dirección, coordinación y control dc las actividades desa-
rrolladas por las unidades dependientes de la Sección .

c) Sección de Régimen Sancionador de Vivienda ,
a la que compete el ejercicio de las funciones de ejecu-
ción,informey propuesta de las actuaciones correspon-
dientes al Servicio en materia sancionadora (le vivienda,
así como la dirección, coordinación y control de las acti-
vidades desarrolladas por las unidades dependientes de la
Sección .

d) Sección de Costas, a la que compete, el ejercici o
de las funciones de ejecución, informe y propuesta de las
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actuaciones correspondientes al Servicio en materia de
costas, así como la dirección, coordinación y control de
las actividades desarrolladas por las unidades dependien-
tcs de la Sección . .

e) Sección de Coordinación Administrativa, a la
que compete, el ejercicio de las funciones de ejecución,
informe y propuesta de las actuaciones correspondientes
al Servicio en materia de contratación y fianzas de alqui-
leres y suministros, así como la dirección, coordinación y.
control de las actividades desarrolladas por las unidades
dependientes de la Seccifin,

a) Servicio de Planificación .

b) Servicio de Proyectos y Construcción .

Artículo 25 .- Servicio de Planificación .

1 .- Le corresponde el ejercicio (le la Iunciones de
planificación, coordinación, dirección y conu-ol de la Sec-
ciones dependientes del servicio, en relación con las si-
guientes actuaciones

: a) Planificar las actuaciones en materia de consu-uc-
ción de la red de carreteras .

f) Sección de Gestión Presupuestaria, a la que
compete el ejercicio de las funciones de ejecución, infor-
me y propuesta de las actuaciones correspondientes al
Servicio en materia de gestión económica y presupuesta-
ria, así como la dirección, coordinación y control de las
actividades desarrolladas por las unidades dependientes
de la Sección .

3 .- Para el cumplimiento de sus funciones el Servi-
cio Jurídico-Administrativo contará con el número de
Asesores y Técnicos que se determine en la Relación de
Puestos de Trabajo, a los que competen las funciones de
ejecución, informe y propuesta de las actuaciones corres-
pondientes al Servicio .

b) Coordinación tecnológica y estadística .

e) Elaborar el Anteproyecto de Presupucstos de la
DireGción, su seguimiento y ejecución .

d) Seguimiento de las inversiones de la Dirección .

e) Inventario del patrimonio viario .

f) Recabar información y documentación para la
preparación de los planes generales o parciales de carre-
tttras .

g) Diseño de los mapas de carreteras y commnicacio-
nes arteriales .

CAPÍTULO IV

DE LA DIRECCION GENERAL
DE CARRETERAS

h) Redacción de estudios de planeamicnto, prcdios e
informativos .

Artículo 23.- Dirección General.

L- La Direccion General de Carreteras es el órggano
al que le corresponde, además de las funciones estableci-
das con carácter general en la normativa regional vigente
para las Direcciones Generales, las funciones y compe-
tencias que en materia de carreteras corresponden a la
Comunidad Autónoma

. 2.- Para el desarrollo de sus funciones la Direcció n
General de Carreteras se estructura en las siguientes uni-
dades administrativas :

a) Subdirección General de Proyectos .

i) Control de calidad de las obra .s, caracterización
geotécnica de los terrenos por los que discurren las carre-
teras de la red, investigación tecnológica de los materia-
les, así como de los estudios de refuerzo de firme .

j) Coordinar los vehículos y maquinaria adscrito,a a
la Dirección, así como su mantenimiento .

k) Emisión de informes en materia de su compeienci a

1) Cualesquiera otras que le sean encomendadas en el
ámbito de su competencia .

2 .-Para el cumplimien,to de sus funciones el Servicio
de Planificación se estructura en las siguientes unidades
administrativas

: b) Subdirección General de Conservación.

e) Servicio Jurídico-Administrativo .

SECCIÓN I . e

Artículo 24: Subdirección General de Proyectos .

Le corresponde la programación de la planificación
de las actuaciones en materia de mejora de las carreteras
existentes y de construcción de nuevas infraestructuras .

Para el cumplimiento de sus funciones la
Subdirección General de Proyectos se estructura en las si-
guientes unidades administrativas :

a) Sección de Planificación y Presupuestos, a la
que compete el ejercicio de las funciones de cjecución, in-

forme y propuesta de las actuaciones correspondientes al

Servicio en materia de planificación y presupucstos . así

como la dirección, coordinación y control de las activida-

des desarrolladas porlas unidades dependientes de la Sec-
ción .

• b) Laboratorio de Carreteras, con rangoasimilado
a Sección, le compete el ejercico de las f unciones de ejo-
cución, informe , y propuesta de las actuationes corres-
pondiehtes,al Servicio en materia de conuol de calidad
de las obras, así como la dirección, coordinación y con-
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irol de las actividades desarrolladas por las unidades de-
pendientes del Laboratorio .

a) Elaborar y coordinar los programas de conscr-
vación .

c) Parque de Maquinaria, con rango asimilado a
Sección, le compete el ejercicio de las funciones de ejecu-
ción,informc y propuesta de las actuaciones correspon-
dientes al Servicio en materia de vehículos y maquinaria
afectos a la Dirección, así como la dirección, coordina-
ción y control de las actividades desarrolladas por las
unidades dependientes del Parque .

Artículo 26- . Servicio de Proyectos y Construcción .

1 .- Le corresponde el ejercicio de las funciones de
planificación, coordinación, dirección y control de las
unidades dependientes del Servicio, en relación con las si-
guientes actuaciones :

a) Proyección, ejecución y construcción de nuevas
infraestructuras, desarrollando los programas de proyec-

tos y construcción

. b) Redacción de proyectos y dirección técnica de la s
obras de ampliación de la red de carreteras .

e) Redacción y dirección técnica de estudios de im-
pacto ambiental

. d) Valoración e informe de los expedientes de expro-
piación .

e) Emisión de informes en materia de su competenci a

f) Cualesquiera otras que le sean encomendadas .

2 .- Para el cumplimiento de sus funciones el Servi-
cio de Proyectos y Construción contará con el numero de
Técnicos que se detennine en la Relaciórí de Puestos de
Trabajo, a los que competen las funciones de ejecución,
informe y propuesta de las actuaciones correspondientes
del Servicio .

SECCIÓN 2 . '

Artículo 27 .- Sudirección General de Conservación y
. Explotación .

I .- Le corresponde la programación del manteni-
miento y seguridad vialde la red de carreteras regional .

2 .- Para el cumplimiento de sus funciones la
Subdirección General de Conservación y Explotación se
estructura en las siguientes unidades administrativas :

a) Servicio de Conservación .

b) Servicio de Explotación y Seguridad Via l

Artículo 28 .- Servicio de Conservación.

1 .- Le corresponde el ejercicio de las funciones de
planificación, coordinación, dirección y control de las
unidades dependientes del Servicio, en relación con las si-
guientes actuaciones :

b) Redacción de proyectos y dirección técnica de las
obras de conservación de la red de carreteras .

e) Valoración e informé de los expedientes de expio-
piación .

d) Emisión de informes en materia de su enmpetencia .

e) Cualesquiera otras que le sean encomendadas en
el ámbito de su competencia .

2.- Para el cumplimiento de sus luncioncs, el Servi-
cio de Conservación contará con el número de Técnicos
que se determine en la Relación de Puestos dc Trabajo, a
los que competen las funciones de ejecución . Informc y pro-
puesta de las actuaciones correspondientes del Servicio .

Artículo 29.- Servicio de Explotación y Seguridad Vial .

1 .- Le corresponde el ejercicio de las funciones de
planificación, coordinación, dirección y conn-ol de la uni-
dades dependientes del Servicio, en relación con las si-
guientes actuaciones

: a) Elaboración y desarrollo del programa de seguri-
dad vial .

b) Redacción y dirección técnica de proyectos de ~e-
guridad vial .

e) Vigilancia y control de usos de la red de carreteras .

d) Elaboración del plan anual de afot,os y toma (le
datos de tráfico de la red de carreteras .

e) Colaboración en los estudios de señalización y se-
guridad vial Gon otros Organismos .

1) Emisión de informes en materia de su compctcncia .

g) Cualesquiera otras que le sean encomendadas en
el ámbito de su competencia.

2 .- Para el cumplimiento de sus funciones el Servi-
cio de Explotación y Seguridad Vial,contará con el nú-
mero de Técnicos que se determine en la Relación de
Puestos de Trabajo, a los que competen las funciones de
ejecución, informe y propuesta de las actuaciones corres-
pondientes del Servicio

. SECCIÓN 3 . "

Artículo 30.- Servicio Jurídico-Administrativo .

1 .- Con dependencia funcional y criteri(i, d e actua-
ción y coordinación de la Secretaría General le corres-
ponde el ejercicio de las funciones de planificación, coor-
dinación, dirección y control de las unidades dependientes
de la misma, en relación con las siguientes actuaciones :

a) Tramitación administrativa y propuesta de resolu-
eión de los expedientes relativos a la explotación dc la rcd .
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b) Tramitación administrativa y propuesta de resolu-
ción de los expedientes-de expropiación .

e) Tramitación y propuesta de resolución de los ex-
pedientes sancionadores incoados porinfracción de la
normativa de carreteras .

d) Elaboración de estudios e informes de caracter ju-
rídico sobre temas relacionados con la Dirección General
de Carreteras .

e) Tramitación (le Ios expedientes de gasto de las ex-
propiaciones que se realicen por el Depa rtamento

. f) Tramitación del Programa Sectorial de la Red
Viaria Local .

g) La ejecución . informe y propuesta de resolución
en los asuntos de carácter general e indeterminado de la
Dirección General .

tana

Cla .

h) Informes sobre proyectos y ejecución presupues-

i) Emisión de infbrmes en materia de su competen-

j) Cualesquicra otra que le sean encomendadas en el
ámbito (le su competencia

. 2.- Para el cumplimiento de sus funciones el Servi-
cio Jurídico-Administrativo se estructura en las siguientes
unidades administrativas :

a) Sección de Coordinación Administrativa, a la
que contpeten las funciones de ejecución, informe y pro-
puesta de las actuaciones correspondientes al Servicio en
materia sancionadora, expropiatoria y de explotación de
la red de carreteras, así como la dirección, coordinación y
control de las actividades desarrolladas por las unidades
dependientes de la Sección

. 3.- Para el cumplimiento de sus funciones el Servi-
cio Jurídico-Administrativo, contará con el número de
Asesores que se determine en la Relación de Puestos de
Trabajo, a los que competen las funciones de ejecución,
informe y propuesta (le las actuaciones correspondientes
del Servicio .

CAPÍTULO IV

DE LA DIRF,CCION GENERAL DE TRANSPOR-
TES Y COMUNICACIONES.

Artículo 31 .- Dirección General.

1 .- La Dirección General de Transportes y Comuni-
caciones es el órgano al que le corresponde, además de
las funciones establecidaston carácter general en la nor-
inativa regional vigente para las Direcciones Generales,
las funcionesy competencias que en materia de transpor-
tes, puertos y comunicaciones corresponden a la Comuni-
dad Autónoma .

2.- Para el desempeño de sus funciones la Dirección
General de Transportes y Comunicaciones se cstructura
en las siguientes unidades administrativas :

a) Junta Arbitral de Transportes .
b)Servicio Jurídico Administrativo .
e) Servicio de Transportes .
d) Servicio de Infraesttuctura ,
e) Unidad de Asesoramiento Técnico .

Artículo 32.- Junta Arbitral de Transportes .

Con rango asimilado a Servicio, le correspondc el
ejercicio de las funciones que la legislación de Transpor-
tes atribuye a la Junta Arbitral, así como la tramitación
de las reclamaciones formuladas por los particularesen
relación con los servicios de transporte competencia de
la Dirección General .

Artículo 33.- Servicio Jurídico Administrativo .

1 .- Con dependencia funcional y criterios de actua-
ción y coordinación de la Secretaría General le cones-
ponde el ejercicio de las funciones de planifioación, cooi-
dinación, dirección y control de las unidades dependientes
de la misma, en relación con las siguientes actuaciones :

a) En materia legislativa le corresponde la clabora-
ción y tramitación de las disposiciones Ieealcs sobre ma-
terias propias de la Dirección General

. b) En materia portuaria le corresponde la u'amita-
ción y propuesta de resolución de los expedientes de auto-
rización, y concesiones de dominio público portuario, así
como los de sanción por infracciones administrativasen
la materia

. e) En materia de comunicaciones, le corresponde l a
planificación y ordenación de las comunicaciones, así
como la tramitación de los expedientes de concesión del
servicio público de radiodifusión sonora en ondas métri-
cas con modulación de-frecuencia, su renovación, control,
inspección y cambios de titularidad, así como la tramita-
ción de los expedientes de sanción por infiacciones admi-
nistrativas en la materia . Asimismo ejercerá las compc-
tencias que le corresponda al Centro Directivo en materia
de televisión por onda y por cable .

d) Tiene a su cargo el Registro de Empi'esas de Ra-
diodifusión y Televisión, y los correspondientes a las ac-
tividades naúticas .

e) En materia de actividades naúticas le corresponde
la tramitación y propuesta de resolución en lós expedien-
tes de autorización de escuelas para la enseñanza de vela,
motonaútica y navegación de recreo, de autorización y
apertura de centros, y la preparación, realización y con-
trol de exámenes para el acceso a las titulaciones deporti

-vas subacuáticas y para el gobierno de las embarcaciones
de recreo, así como proponer la expedición y renovación
de los títulos deportivos que habiliten para el ejercicio de
estas actividades, la tramitación y propuesta de resolu-
ción en los expedientes sancionadores porinfracciones
administrativas en la materia .
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f) En materia de capacitación profesional le corres-
ponde la preparación, realización y control de exámenes,
para la obtención de capacitación profesional para el ejer-
cicio de las actividades de transportes, así como proponer
la expedición de los títulos correspondientes .

b) En matetia de inspección preparar, revisar, actua-
lizar y ejecutar la inspección de los servicios de transpor-

te, y elaborar las operaciones de control de los servicios
que requieran actuaciones especiales .

• c) Prestar asesoramiento y colaboración a las empro-

g) La redacción e informe de los convenios que se sas y asociaciones de transportistas, cargadores y-

celebren sobre materias de competencia de la Dirección . ususarios .

h) Emisión de informes en materia de su competencia .

i) Cualesquiera otras que le sean encomendadas en el
ámbito de su competencia .

2.- Para el cumplimiento de sus funciones el Servi-
cio Jurídico-Administrativo, contará con el número de
Asesores Jurídicos que se determine en la Relación de
Puestos de Trabajo, y se estructura en las siguientes Uni-
dades administrativas :

d) En materia sancionadora coordinar y supervisar
las actuaciones relativas a incoación (l e expedientes de
sanción en materia de transportes, así como de la elabora-
ción de informes d 9 los recursos que con carácter ordina-
rio y extraordinario se interponen contra Ias rezoluciones'
sancionadoras

. e) En materia de planificación de los transportes . I e
corresponde la realización de estudios para la coordina-
ción de los distintos modos de transporte, la explotación
estadística y coordinar las implantaciones infn-málicas .

a) Sección de Gestión Administrativa de Puertos ,
a la que competen las funciones de ejecución, informe y
propuesta de las actuaciones correspondientes al Servicio
en materia de puertos, así como la dirección, coordina-
ción y control de,las actividades desarrolladas por las
unidades dependientes de la Sección .

b) Sección de Comunicaciones, a la que competen
las funciones de ejecución, informe y propuesta de las ac-
tuaciones correspondientes al Servicio en materia de co-
municaciones, así como la dirección, coordinación y con-
trol de las actividades desarrolladas por las unidades de-
pendientes (lc la Sección .

c) Sección de Actividades Naúticas, a la que com-
peten las funciones de ejecución, informe y propuesta de
las actuaciones correspondientes al Servicio en materia
de actividades naíuicas, así como la dirección, coordina-
ción y control de las actividades desarrolladas por las
uñidades dependientes de la Sección .

d) Sección de Capacitación Profesional y Asuntos
Generales a la que competen las funciones de ejecución,
informe y propuesta de las actuaciones correspondientes
al Servicio en materia de capacitación profesional, los
asuntos de carácter general e indetenninados de la Direc-
ción General, así como la dirección, coordinación y con-
trolde las actividades desarrolladas por la unidades de-
pendientes de la Sección .

Artículo 34.- Servicio de Transportes .

1 .- Le corresponde el ejercicio de las funciones de
planificación, coordinacion, dirección y control de las
Secciones dependientes del Servicio, en las siguientes ac-
waciones :

a) . En materia de autorizaciones, le corresponde tra-
initar y proponer resolución de autorizaciones habilitantes
para el transporte públic o y privado de mercancías y via-
jeros, y de las actividades auxiliares y complementarias,
así como la gestión y_propuesta de organización de los
servicios de transporte de mercancías y viajeros y de las
actividades auxiliares y complementarias de los mismos .

f) Tiene a su cargo el Registro de Asociaciones de
Transportistas, y la Secretaría de los Órganos Consulti-
vos en materia de transportes .

cia
g) Emisión de informes en materia de su competen-

h) Cualesquiera otras que le sean encomendadas en
el ámbito de su competencia .

2 .- Para el cumplimiento de sus funciones el Servi-
cio de Transportes se estructura en las .siguicntes unida-
des administrativas :

a) Sección de Transporte de Viajeros, a la quc
competen las funciones de ejecución, informc y piupuesta
de las actuaciones correspondientes al Servicio en materia
de transporte de viajeros, así como la dirección . coordina-
ción y control de las actividades desarrolladas por las
unidades dependientes de la Sección .

b) Sección de Autorizaciones de Transporte Pú-

blieo, a la que competen las funci ones dccjecución, in-
forme y propuesta de las actuaciones correspondientes al

Servicio en materia de autorizaciones de nansporte públi-

co . y de las actividades auxiliares y complcmentarias del

transporte así como la dirección, coordinación y control
de las actividades desarrolladas por las distintas unidades

dependientes de la Sección

. c) Sección de Autorizaciones de Transporte Pri-
vado, a la que competeñ las funciones de rjecución, in-
forme y propuesta de las actuaciones correspondientes al
Servicio en materia de transporte privado, así como la di-
rección, coordinación y control de las activi(ladcs dcsa-
rrolladas por las unidades dependientes de la Sección .

d) Sección de Inspección, a la que competcn las
funciones de ejecución informe, y propuesta de las actua-
ciones correspondientes al Servicio en materia de inspec-
ción así como la dirección, coordinación y control de las
actividades desarrolladas por lasunidades dependientes
de la Sección .
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e) Sección de Sanciones, a la que competen las fun-
ciones de ejecución informe, y propuesta de las actuacio-
nes correspondientes al Servicio en materia de tramita-
ción de cxpedicntes sancionadores de inspección así como
la dirección, coordinación y control de las actividades de-
sarrolladas por las unidades dependientes de la Sección .

f) Sección de Planificación y otros modos de
Transporte, a la que competen las funciones de ejecu-
ción, informe y propuesta de las actuaciones eorrespon-
diehtes al Servicio en materia de planificación, Registro
de Asociaciones de Transportwistas y Secetaría de los Ór-
ganos Consultivos, así como la direcGión, coordinación y
control de las actividades desarrolladas por las unidades
dependientes de la Sección .

d) Tramitar las actuaciones ecónómicua de subven-
ciones y ayudas que desarrolle la Dirección General para
el fomento de los sectores propios de su ámhito de com-
petencia:

2.- Para el cumplimiento de sus funciones la Unida d

contará con eL número de Asesores que se determinen en
la Relación de Puestos de Trabajo, a los que competen las

funciones de ejecución, informe y propuesta de las actua-

ciones correspondientes a la Unidad

. Disposiciónadicional

El personal que hubiera obtenido por convocatori a

Artículo 35 .- Servicio de Infraestructura .

1 .- Le corresponde el ejercicio de las funciones de
planificación, coordinación, dirección y control de las
unidades dependientes del Servicio, en relación con las si-
guientes actuaciones .

a) En materia de puertos, la planifieación, dirección,
seguimiento y control de las actuaciones que se realicen
en materia de infraestructura de puertos, así como reali-
zar los estudios y planes sobre dichas infraestructuras .

b) En materia de transportes, la planificación, segui-
miento y control delas actuaciones que en materia de in-
fraestructura de transportes se realicen, así como la reali-
zación de estudios y planes sobre dichas infraestructuras .

c) Emisión de informes en tnateria de su competencia.

(1) Cualesquiera otras que le sean encomendadas en
el ámbito de su competencia .

2 .- Para el cumplimiento de sus funciones el Servi-

ciode Infraestructura contará con al número de Técnicos

que se detertnine en la Relación de Puestos de Trabajo, a

los que competen las funciones de ejecución, infoime y
proput?.sta de las actuaciones correspondientes del Servi-
cio .

Artículo 36.- Unidad de Asesoramiento Técnico ,

1 .- Con rango asimilado a Servicio le compete la
realización de las siguientes actuaciones :

a) Planificar las actividades de la Dirección General .

b) Gestión económica de la Dirección, elaborar la
propuesta de Anteproyecto de Presupuestos de la Direc-
ción, así como el seguimiento y control de su ejecución,
la tramitacion de los expedientes de gástos e ingresos del
Centro, y la gestión de las tasas y prestaciones patrimo-
niales de carácter públicos .

e) Estudiar, elaborar, proponer y aplicar los progra-
mas de promoción y Fomento de los servicios de transpor-
te, de la concentración empresarial y el-fomento del coo-
perativisino .

pública o por convalidación un puesto de trabajo cuyo
contenido funcional o características no resulten modili-
cados sustancialmente por la reestructuración establecida
por este Decreto, continuará en el desempeño del mismo

sin pérdida de antigüedad y demás derechosderivados de
la provisión reglamentaria del puesto de trabajo que des-

empeñen .

Disposición transitoria

Hasta tanto no se apruebe la nueva relación de pues-
tos de trabajo, los puestos existentes seguirán cjerciendo
las funciones que tengan atribuidas en la actualidad y el
personal que los desempeñe continuará sin alteración en
su régimen orgánico, funcional y retributivo . ,

Disposición derogatoria

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo establecido en el presente
Decreto .

Disposiciones finales

Primera

1 .- Se faculta al Consejero de Política Territorial
y Obras Públicas para dictar cuantas disposiciones
sean necesarias para el desarrollo y ejecución del pre-
sehte Decreto .

-2 .- Por el Consejero de Economía y Hacienda se
procederá a realizar cuantas actuaciones presupucstarias
sean necesarias para la ejecución y desarrollo del presente
Decreto .

Segunda

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial de la-Región
de Murcia» .

Murcia, a 2 de Agosto de 1996.-El Pre,sidente, Ra-
món Luis Valcárcel Siso.-El Consejero de Presidencia,
Juan Antonio Megías García .


